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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA GRANATESA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escritura pública 

de constitución «simultánea de la Compañia . INMOBILIARIA 
GRANATESA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 19 de 
septiembre de (1989, ante la Notaria Décima Tercara del 
Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia; ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 
la Intendencia de Compañias de Guayaquil, doctor Gerardo 

Peña Matheus, mediante Resolución No.89-2-1-1- 
el e inscrita en el. Registro Mercantil 

dal, cantón Guayaquil. con el No. 3419R. I ej 12 de diciembre 

0 2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina INMOBILIARIA 
GRANATESA S.A. y tiene un plazo de duración de «cien años. 

3.5 DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la cludad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.7 OBJETO SOCIAL.- El objeto social da la Compañia es dedicarse 
- a la actividad mercantil como comisionista, mandatario, 

agente, representante de personas naturales oO iuridicas. Se 
dedicará támbién a la- compraventa, permuta, arrendamiento, 
explotación y. administración de bienes inmuebles, materias 
primas, productos elaborados y semielaborados para la 
industria, agrioculblirfa y gánadéria; - 32 la inversión en todo 
tipo de «Salares . fiduciarios, esto.” ex, Ja adquisición y 
usufructo de los: mismos, -—táales como bonos del Estado, 
cédulas hipotecarias, acciones de Compañias Anónimas, 
participaciones de Compañías Limitadas constituidas O por 

constituirse. Este objeto no implica mandato ni intermedia- 

0 ción financiera, ni compraventa de cartera. La Compañla 

podrá adquirir inmuebles o usufructuarlos; hacer inversiones 
en moneda nacional O extranjera, en depósitos locales o 

extranjeros, invertir en metales o piedras preciosas; podrá 
importar, exportar, comerciar e  industrializar productos 

naturales, agrícolas e industriales en las ramas alimenti- 

cias, metalmecánica, médica y textil, como también exportar 
y comercializar articulos de ferreteria, artesania, electro- 
domésticos, materiales de construcción, vehiculos medianos, 
vehículos pesados, de útiles escolares, de materiales de 

oficina, madera de todo tipo y sus productos de vidrio y 

porcelana, productos artesanales y de regalos, de bebidas 
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alcohólicas y no alcohólicas, de zapatos, juguetes, de 
materiales para el uso dae decoración, de líbros y de objstos 
de joyería en general. Para el fiel cumplimiento de sus 
fines, podrá realizar toda clase de actos civiles o mercan- 
tiles, permitidos por la Ley, que tengan relación con su 
objeto. : 

CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la Compañia es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos míl acciones ordíina- 
rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 
'britegramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 
S/ 500.000.006; quedando por pagarse la cantidad" de S/ 
1*500.000.00. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y los Gerentes. Ejercen la represén- 
tación legal, Judicial y extrajudicial el Gerente o los 
Gerentes individual o conjuntamente dos de ellos, necesi” 
tando autorización de la Junta General para el gravamen O 
enajenación de los bienes inmuebles de la Compañla. 

Guayaquil, 21 de diciembre de 1989 
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Qoreccuad Da — 
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